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4959 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2004, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, por la que se ordena la publicación
del plan de estudios de Licenciado en Periodismo.

Aprobado el plan de estudios de Licenciado en Periodismo, por el Consejo de Gobierno de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, en
su sesión del 28 de marzo de 2003, y homologado por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria, en su sesión
de 17 de febrero de 2004,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha resuelto
publicar el plan de estudios correspondiente al título oficial de Licenciado en Periodismo, que quedará estructurado conforme figura en el anexo de
la presente Resolución.

Madrid, 2 de marzo de 2004.—La Rectora, P. D. (Resolución de 23 de abril de 2002, B.O.E. 8 de mayo), el Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Miguel Ángel Sebastián Pérez.
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